DECRETO  No. 0604.-/ LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES DECRETA:

Artículo 1º -  Declárase de “Interés Histórico Departamental” el sepulcro de los Hermanos Valiente, nicho 37 Derecha Alto de la necrópolis local. -----------------------

 Artículo 2º - Comuníquese, insértese, publíquese, etc. ------------------------------------

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, EN TRINIDAD A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE  AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE.








EDIL SR. MARTÍN PEDREIRA

LEA DANYS CALERO




      Presidente

Secretaria General

